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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!HICA CENTRAL 

LA GACETA· 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacloaales 

ARO LVIII Managua, D. N., jueves 23 de Septiembre de 1954 N•. 214 
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Remate1 • , , , , 
Tftulo1 SupletorlOI , 
\\arc11 de fibrlc• • 
Terreno• Municipales 
Notificación . • 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n r Anaxoe 

No. 534 
El Presidente de la República, 

. M:uerda: 

1 •••• . . . . . . .. . . . . . . . 

, ' 

e 1948 

e 1950 
e 1951 
• 1953 
e 1954 
e 1854 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios d~ la Honorable Cor· 
poración Municipal de Corinto, Departamento de Chinandega, que literalmente dice: 

Arto. 1 o.-f orman las rentas de esta Municipalidad de Corinto, los impuestos, mul-
tas, servicios y demás arbitrios, que a continuación se detallan: • 

Fracción 
A 

¡ ....... Agencias o sub.agencias de companlas extran
jeras, de seguros contra incendio, vida o cualquier 

·Anual o 
Matrlcula Mmsual Varios 

otro riesgo ~ 
2-Agentes, representantes, corresponsales o defega· 

tarios de companras de seguros de cualquier clase 

75.00 ' 75.00 

o riesgo, para autorizar certificaciones o diligencias 
3-Agencias o agentes de seguros de companras na· 

cionales · · 
4-Agentes awbulantes de compaftías extranjeras de. 

seguros de cualquier riesgo, de extrana compren· 
sión, cada visita en negocios de su ramo 

5-De companfas nacionales, cada visita 
6-Agencias o ventas de automóviles, camiones, etc., 

o accesorios para los mismos 
7-Agencias de vapores; con servicio internacional 
8-Con servicio exclusivo en las costas del pafs 
9 · Agencias de transportes aéreos, por cada avión 

que aterrice 
10-Agencias 1> ventas de maderas 
11-Simples vendedores ambulantes, cada día de per

manencia 
12 -Agencias de máquinas de coser o accesorios para 

las mismas 
13-Simples vendedores ambulantes, cada dfa de per· 

manencia 
14-Agentes de fonógrafos, radios,- pianos, etc., o ac· 

· cesorios para los mismos 

15.00 

5.00 

20.00 
150.00 
40.00 

15.00 

7.50 

7.50 

15.00 

5.00-
~ 

20.00 
150.00 
40.00 

' 15.00 
:~?·ºº 

15.00 
15.00. 

4.00 

7.50 

3.00 ... 
7.50 
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1940 LA OACErA-DIARIO OPICIA L 

Anual o 
Matrfcula 

Fracción 

15-Simples vendedores ambulantes, cada día de per· 
manencia 

16-Agentes o representantes de casas extranjeras, esta· 
blecidos, con o sin muestrarios es 

17-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
de permanencia, en negocios de su ramo 

18-Agentes o representantes de casas nacionales, esta· 
blecidos, con o sin muestrarios 

19-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa . 
de permanencia, en negocios de su ramo 

20-Agentes de pelfculas cinematográficas 
21-Agencias, que vendan mercaderfas importadas, al 

por mayor o el menudeo 
22-Agencias comerciales con negocios de registro de 

importación y exportación de productos o merca· 
derfas, · comisiones, consignación aduana!, etc.: 
Primera clase 

· 23-De segunda clase 
24-Agencias comerciales con negocio exclusivo de 

exportación de productos nacionales 
25-Aceras, en el radio central, sin construírse o que se 

encuentren en mal estado, metro lineal 
26-Animales vagos: De asta o casco, que sean captura· 

dos en la población, cada uno 
27-Si son de cerda o lanar, cada uno 
28-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
. 29-Anclaje o zarpe de barcos, cada uno 
JO-Abastecedores de carnes de cualquier clase, para 

• consumo de la población 
31-Abastecedores de carnes o de cualquier otra provi· 

sión para consumo de los barcos 
32-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· • 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
ta de semovientes, acampanarán· una boleta de 

33-Aseguros de calzado, vestidos, muebles, etc., de 
primera clase 

. 34-De segunda clase -. 
35-Aserrfos o aserraderos/movidos por cualquier fuer· 

za motriz 
36-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

fijos en plazas o caminos públicos, cada uno 
37-Alumbrado público: En el radio central, predios 

edificados o no, vara lineal · 
38-fuera del radio central, vara lineal 

B 
39-Barcos, con servicio de cabotaje 
40-Boticas, droguerías o farmacias, con existencias de 

un mil córdobas o menos 
41-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
42-Barberfas: De primera clase 
43-De segunda clase 
44 -Billares o juegos similares, cada mesa o aparato 
45-Bombas o puestos de expendio de gasolina, acei· 

tes, etc. 
46-Si tuvieren expendio de licores, pagarán además el 

impuesto de cantina correspondiente. · 
47-Bailes sociales, después de las 10 pm. 
48 -Bailes de la clase obrera o trabajadora, después ~e 

las 10 pm. · 

7.50 ~ 

5.00 

7.50 

50.00 

. 150.00 
90.00 

150.00 

10.00 

20.00 

15.00 
7.50 

150.00 

100.00 

6.00 

.2.00 
4.50 
3.00 
8.00 

15.00 

Mensual 

7.50 

5.00 

7.50 

,50.00 

150.00 
90.00 

150.00 

1.00 

10.00 

20.00 

10.00 
7.50 

150.00 

3.00 

0.10 
0.05 

100.00 

6.00 

2.00 
4.50 
3.00 
8.00 

15.00 

Varios 

3.00 

3.00 

10.00 
5.00 

75.00 . 

2.00 

10.00 
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fracción 

49-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade· 

Anual o 
Matrfrula Mtnsual 

rfas o artfculos de cualquier clase: Extranjeros <J 6.00 <J 6.00 
50-Nicaragüenses 
51-Los de extrana comprensión, por cada dla de per· 

manencia: Extranjeros 
52-Nicaragiler.ses 
53-Bancos, agencias, sucursales o corresponsales ban· 

carios 
54-Bodegas o depósitos: Cada agencia que tenga 

bodegas para depósitos de mercaderfas, en el radio 
central, cada una 

55-Fuera del radio central, cada una 
56-Beneficios o trillos, de granos o semillas de cual· 

quier clase, movidos por cualquier fuerza motriz 
Balnearios: Los negocios que se establezcan du· 
rante la temporada de mar, pagarán al establecerse, 
ast: 

57-Hoteles: De primera clase 
58-Hoteles: De segunda clase 
59-Hoteles: De tercera clase, restaurantes o pensiones 
60-Cantinas en hoteles o restaurantes, además del lm· 

puesto correspondiente anterior: De primera clase. 
61-De segunda clase 
62..:......oe tercera clase 
63-Cantinas solamente: De primera clase 
64-De segunda clase 
65-De tercera clase 
66-Todos los negocios enumerados en fas Fracciones 

57) a la 65), pagarán también por adelantado, por 
mes o fracción de mes, Igual cuota a la recafda por 
estitblecerse. 

67-0tros negocios o diversiones que se establezcan 
durante dicha temporada, pagarán a juicio del Mu· 
nicipio. 

c 
68-Canlinas: De primera clase 
69-De segunda clase· 
70-De tercera clase 
71-De cuarta clase 
72-Las que permanecieren abiertas después de las t t 

pm., previo permiso, cada vez 
73-Casas de préstamos o prestamistas, bajo cualquier 

garantfa 
74-Carnicerfas, establecidas en casas particulares, pre· 

· via autorización de Salubridad · 
75-Carcelajes: Por defraudación fiscal, tahurerfa o vio· 

lación • 
76-Y por cualquier otro delito o falta 
77 -Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción . 
78-Cerradas por motivo de enfermedad, previo per· 

miso del Alcalde, cada dfa 
19 -Caballerizas o estables públicos, fuera del radio 

central, previo permiso 
SO-fuera de la población 
81-Compradores o vendedores de metales preciosos, 

monedas, billetes de banco, e1c., debidamente au· 
torlzados 

82-Los que ejercieren estos negocios, sin la matricula 
correspondiente, pa¡arán diariamente, en calidad 
de multa 

4.00 4.00 

40.00 40.00 

30.00 30.00 
15.00 115.00 

150.00 . 150.00 

-· 

40.00 
30.00 
20.00 
10.00 

25.00 

8.00 

4.00 
3.00 

30.00 

40.00 
30.00 
20.00 
10.00 

52.00 

8.00 

400 
3.00 

30.00 

1041 

Varios 

~ 4.00 
2.00 

40.00 
25.00 
15.00 

40.00 
25.00 
15.00 
40.00 
30.00 
15.00 

'6.00 .. ' 

25.00 
2.00. 

10.00 

2.00 

20.00 

. / . 
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fracción 

83-Corralajes, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción 

84-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de
funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta
do Civil de las Personas, acampanarán una bole· 
ta de . 

85-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una· boleta de 

Ch 
86-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons-

truirlos en tiempo de fiestas 
87--Cantinas en los mismos chinamos, diario 
SS-Restaurantes, diario 
89-0tras ventas, negocios ·o diversiones, pagarán a_ 

juicio del Municipio. 
D 

90-Destace: Por el de una res, en la población o en la 
comprensión, para el consumo público 

91-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
92-Destazadores o matarifes de ganado mayor 
93-Y de ganado menor , 
94-0epósitos de animales de asta o casco, cada uno 
95-Depósitos de materiales inflamables, gasolina, ke· 

Anaal o 
Matricula 

<e 25.00 
10.00 

Mtnsual Varios 

ci 0.50 

3.00 

2.00 

3.00 
7.50 
7.50 

4.00 
3.00 

7.50 

rosine, combustibles, etc. . 
96-Permiso para construir uno de estos depósitos 
97-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acampanará una bo· 
teta de 

. 150.00 ci 150.00 

98-Para las demás personas ... 
99-Cuando uno o los dos contrayentes fueren extran

jeros no domiciliados en el pafs 
100-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge, ·acompanarán una boleta de 
101-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom

paftará una boleta de.· 
102-Declaratoria de ·herederos, cada heredero, una 

boleta 
E 

Establecimier,tos de comercio, almacenes, ferrete· 
rfas, tiendas, ventas de abarrotes, comisariatos, 
ventas de cualquier clase, pulperfas, etc.: 

103-Con existencias hasta de trescientos córdobas 
104 -Con existencias hasta de quinientos córdobas 
105-Con existencias hasta de un mil córdobas 
106-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

. tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
· 107-Las mercaderfas existentes en otras bodegas o de· 

pósitos, serán tomadas como parte integrante de 
las existencias 

108-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 
. por fuerza motriz, como pinoleras, moledoras de 

masa, empacadoras Cfe frutas, carpinterfas, talleres 
de mecánica, etc. . 

109-0tros establecimientos o fábricas en menor escala 
110-Empresas funerarias 
111--Emigración, cada persona 

Quedan exentos los diplomáticos, turistas, niftos 
menores de diez anos y aquellas personas faltas de · 
recursos, que a juicio del Comandante de Armas, 

.. no deban pagarlo. 

,. 

• r 

2.00 
3.00 
5.00 

• 2.00 

~ .... : 

15.00 
4.00 
3.00 

.~ . 

2.00 
3.00 
5.00 -
2.00 

15.00 
4.00 
3.00 

500.00 

10.00 
5.00 

50.00 

30.00 

3.00 

5.00 

10.00 
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1 
1 

·~-

www.enriquebolanos.org


... ,. -

'< 

... 
1 

•••• .,.. ~ 

fracción 

112-Expendio de carnes de.res en el Mercado, cada 
puesto, diario 

113-Expendio de carnes de cerdo o de otros animales, 
cada puesto, diario 

Anual o 
Matrícula Mensual 

114-Estaciones Radioemisoras . <i 10.00 <i 10.00 

115-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 
salubridad: De adulto 

116-De párvulo . 
117-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga

rán el cinco por ciento de la entrada bruta. 
118-Marómas, veladas, zarzuelas, etc., cuando no fueren 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

119-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
120-Los que especulen por las calles con músicas o 

animales amaestrados, cada dia 
f 

121-fábricas: De hielo 
122-De aguas gaseosos, jabones en barras o panes, o 

de tocador, ropa, calcetería, licores, rones, cremas 
vinos, puros o cigarrillos a máquina 

123-De ladrillos de cualquier clase o de pastas alimer,· 
ticias y otras no especificadas 

124-fotografías 
125 ·-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
126--Y el que la rinda 
127-De la haz, el que la solicite 
128~fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-

yere 100 o más animales 
129-Si poseyere 50 o más animales 
130-Si poseyere 20 o más animales 
131-Si poseyere menos de 20 animales 
132-Permiso para hacer un fierro o marca 

o 
133-0asolina o botes a motor 
134-0arages: Públicos 
135-Particulares 
136-Cuando los garajes tuvieren taller de mecánica 

anexo, pagarán además 
137-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
de Asistencia Social. 

138-Los otros juegos permitidos, son los demás que se
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos. 

H 
139-Hoteles: Cuando el valor del hospedaje por per-

sona sea de Quince Córdobas o más 
140-Cuando sea de Diez Córdobas o más 
141-Cuando sea menor de diez córdobas . 
142.-Cuando los hoteles tengan cantina anexa, pagarán 

además el impuesto que a éstas corresponda . 

25.00 

15:00 

6.00 
3.00 

15.00 
10.00 
5.00 
3.00 

25.00 
7.50. 
4.00 

3.00 

25.00 
15.00 
600 

1 . . . . ' .. - ' . , 
1 .. 

Introducción de -mercaderias para consumo .o uso 
en la .cóRlPrensi6R: ~ . . . ·• ' . . . .. . .. 

143-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o . · · 
. . . . jeeps,· cada uno · · · 
144-Motocicletas, mot<>netas y radios de seis tubos o 

más, radiolas, sinfoñolas o roconolas, cada una 
14~-Bicicletas y radios de cinco tubos o menos 

25.00 

15.00 

. 6.00 
3.00 

25.00 
7.50 
4.00 

3.00 

25.00 
15.00 
6.00 

Varios 

<i 2.00 

.. -

1.50 

20.00 
1000 

10.00 

2.00 

.. 

5.00 
10.00 
4.00 

5.00 

50:00 

8.00 
5.00 

i 
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Fracción 

146-Máquinas de coser o de escribir, cada una 
146 A-Refrigeradoras, congeladoras y otras similares, 

cada una 
147-Harina paca 
148-Conservas, licores, cremas, vinos, medicinas de 

patente, sedas, casimires, lociones, cremas o jabo· 
nes de tocador, y todo otro artículo de lujo, cada 
50 kilos o fracción "-

149-Medicinas en general y toda otra mercaderfa ma· 
nufacturada o no, cada 50 kilos o fracción 

150-Si fueren maquinarias u otros artículos volumino· 
sos o de gran peso, tonelada o fracción 
Artículos nacionales: 

151-Azúcar quintal 
152-Arroz, frijoles, mafz, papas, trigo, sal, mangle, cal, 

loza de barro, frutas o legumbres, envases vacíos, 
quintal o fracción '. 

153-Muebles nuevos, piezas grandes 
154-Muebles nuevos, pieza pequena 
155-Carnes de res, frescas o saladas, quintal o fraccción 156- Carnes de cerdo o de otros animales, quintal o 

fracción 
157-Hielo para consumo o para abastecer barcos, 

quintal. 
158-Maderas de construcción o de ebanistería, millar 

de pies o carga o fracción . 
159-Tejas o ladrillos de barro, millar o fracción 
160-Ladrillos de cemento, millar o fracción 
161-0tros artfculos o productos no especificados, cada 

50 kilos o fracción 
· 162-Cuando tales artículos o productos fueren volu· 

minosos o de gran peso, flete o tonelada 

Anual o 
Matricula Mensual 

' 

163-lmprentas es 164-lnformación ad perpetuam, el que la s91icite, acom· pallará un boleta de 

5.00 ~ 5.00 

165-lnmigración: Con excepción :de los diplomáticos, 
turistas, niftos menores de diez anos, niéaragüen
ses y aquellas personas que por falta de recursos 
no pudieran pagar, a juicio del Comandante de 
Armas, cada persona 

166-joyerias, talleres de 
J 

167 - joyerías, con venta de joyas 
L 

168 -Lecherfas: Los introductores de leche para el ex· 
pendio o consumo diario: Veinte galones o más 169-Diez galones o más 

170-Menos de diez galones 
171-Puestos de venta de leche al detalle 
172-Lfneas: El que edifique casa en la población, soll· 

citará la lfnea correspondiente acompaftando una boleta de 
M 

173-Músicas o serenatas, después de las 10 pm. 
174-Mangleros o cortadores de mangle 
175-Mancebías, previo permiso de salubridad 
176-Muelles, particulares o de empresas comerciales 
177-Permiso para hacer un muelle 
178-Mondonguerfas ;·· 

Mercado y Mesón: Se regirán por la siguiente ta· rifa: 

3.00 3.00 
6.00 6.00 

4.00 4.00 
3.00 300 
2.00 2.00 
2.00 

2.00 Libre 
50.00 50.00 

25.00 

t.00 1.00 

Varios 

5.00 

10.00 
·1 00 

2.00 

1.00 

7.00 

0.50 

0.25 
0.50 
0.40 , 
2.00 

1.00 

0.50 

3.00 
2.00 
3.00 

0.50 

3.00 

5.00 

10.00 

6.00 

5.00 

~.oo 
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fracción 

179-Arroz del país, azúcar de pilón, almidón, quintal 
180-Azúcar o arroz extranjero, quintal 
181-Café o cacao, quintal 
182·-Cemento, quintal 
183-Carbón 
184-Escobas de trigo docena 
185-Escobas de palma, frutas, legumbres, gallinas o 

pollos, huevos, loza de barro, plnol, patatas, plá· 
tanos o guineos, sombreros de palma y vinagre 

186-Dulce, atado 
187-Hamacas de pita, cada una 
188-Hamacas de cabuya, cada una 
189-Harina, paca 
190-Jabón en barras o panes, caja 
191-Kerosine o gasolina, caja 
192 - Mafz o frijoles o trigo, fanega 
193- Mafz en mazorcas, carga 
194- Miel de abejas, de galón 
195-Manteca, lata 
196-Papas, quintal 
197-Quesos, arroba o fracción 
198-Sombreros de pita, cada uno 
199-Sal, quintal 
200-0tros artfculos no especificados, pagarán conforme 

el más análogo o similar. Los artículos que no 
sean llevados al Mercado, siempre pagarán los im· 
puestos correspondientes 

p 
201-Patios o predios ocupados con- maderas o merca· 

Anual o 
Matrícula 

derfas ~ 
202-Pesas o medidas: Varas, yardas, metros, balanzas, 

medios de medir, medidas de lfquidos, etc., cada · 
una 

2oj-Romanas o básculas para pesar quintales 
204-Para pesar toneladas 
205-Panaderfas 
206-Pólvora, permiso para quemarla, cuando ha sea en 

dfa de fiesta titular o religioso 
207-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
R 

208-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 
en establecimientos públicos, cada unidad · 

209-Refrigeradoras, posicleras o mantenedoras para ne
gocio 

210-Restaurantes . 
- 21 \-Reconocimiento de hijos ilegitimos, cada uno 

212-Refresquerfas: En los parques y Estación del fe· 
rrocarril 

213-En cualquier otro lugar 
214-Rótulos: Volados hacia la calle 
215-Adherldos a los edificios 
216-Atravesados en las calles, previo permiso, diario 
217-Reposterfas 
218-Rifas, previo permiso correspondiente y c~ando no 

sean en beneficio de alglln fondo de caridad u or· 
nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de 
la cosa en rifa. 

219-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, harán sus rondas hasta 
~a mitad del camino que les corresponde, durante 

Mensual 

1945 

Varios 

0.10 
0.20 
0.20 
0.15 

Libre 
0.25 

Libre 
0.02 
1.00 
0.40 
0.50 
0.40 
0.10 
0.25 
0.25 
0.20 
0.25 
0.10 
0.15 
0.50 
0.10 
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Anual o 
Matricula fracción 

los meses de Julio y Noviembre de cada ano. El 
que no lo hiciere pagará cada ve~, en calidad de 
multa 

s 
220-SiUones de belleza (J 221-Los que lleguen de extrafta comp~ensión, cada día 

de permanencia 
222-Sorbeterías 
223-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· te, acompaftará una boleta de 
224 ..., Solares sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, metro lineal 
T 

225-Tanques para almacenar mieles u otros artículos no 
inflamables 

226-Teatros o salones de cine u otros espectáculos 227-Trtulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 
una boleta de 

'228-Talleres de artes u oficios: de mecánica carpinterf a, 
zapaterfa, sastrería, herrería, hojalatería, etc. 

V 
229-.Ventas, de cal o de suelas 

Vehículos: 
230-Automóviles, camiones, camioñetas, ·autobuses o jeeps 
231-Motocicletas o motonetas 
232-Bicicletas 
233-Carretas, carretones o pipas, urbanos o rurales 234 · Trailers 
235-0tros vehículos 

Disposiciones Oenerales - . 

. 
10.00 <i 

3.00 

50.00 
100.00 

1.00 

2.00 

20.00 
12.00 
5.00 
4.00 

10.00 
3.00 

Mensual Varios 

<i 
10.00' 

3.00 

1.00 

50.00 

1.00 

2.00 

5.00 
2.00 

3.00 
5.00 
2.00 

5.00 

8.00 

1.00 

5.00 

Placa 

5.00 
3.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.- A los artículos, negocios, empre· diciales o de cualquier otra clase, lo mismo sas, etc., que no figuren concretamente en que los notarios, exigirán a los interes~dos este plan de arbitrios, se les aplicarán las en Jos asuntos de que conozcan, la presencuolas análogas o similares. tación de la ~oleta respectiva que cause este Art. 3.- Los impuestos anuales o de ma· pJan de arbitrios y la de solvencia corres· · trícula, se pagarán en enero de cada ano; los pondiente. · Si .contravinieren esta disposimensuales del veinticinco al último de cada .ción, serán responsables personalmente: ante • mes y Jos de apertura y diarios, en el mo· la Munidpalidad y obligados a pagar er dómento de sucederse. Los que contravinieren ble del impuesto en referencia. esta disposición mostrándose renuen'tes al Art. 7.-Para los efect9s de este plan de pago de i,us impuestos en .fas fechas indica· arbitrios, se tiene por radio central de esfa das, sufrirán un recargo del 20°!.o en calidad población, el que oportunamente demarque de multa y a beneficio del fondo municipal. esta Corporación y dé a conocer al público Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego- y contribuyentes. cio, empresa, etc., que se establezca en lo su- Art. 8.-Cualquier duef'io de establecicesivo pagará un impuesto de apertura que miento, negocio, agencia aduanera, em· será igual al doble del que le corresponda presa, etc., que pagare en la Tesorería Mu· de matricula... Es entendido que no pagará nicipal todos sus impuestos mensuales por el de matricula durante el año en que efec· anuali_dad adela'nlada, se le· concederá :µna lúe aquel. . rebaja del 1047/ 0 sobre ·e.i total .de dichos im· . Art. 5.-La calificación de los' establecí- puestos. - · · . · mlentos, negocios, empresas, servicios que Art. 9.-Las fracciones 25) sobre aceras se presten, ele., se hará por la comisión que sin construir .o en mal eslaCJo en el radio establece el inciso 8) del Art. 18 del Regla· central, y 224) sobre solares sin cercas en el mento Orgánico, cada vez que el caso lo re-¡ mismo radio;. del Art. 1, de este plan de ar· quiera. Tales calificaciones serán dadas a bitrios, serán aplicadas sin contemplación conocer a los contribuyentes con la debida alguna, y si pa~ada tn~s meses ae Ja vige11-anlicipación, para los efectos consiguientes. cfa del presente 'plan de arbitrios, los dué-Art. ().--Las autoridades gubernativas, ju- nos de predios no han procedido a la cons-... .. . -( . . 
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trucción de sus -aceras o cercas, lo hará la 
Municipalidad por cuenta de cada uno de 
ellos, cobrándoles además el diez por cien
to de recargo sobre el valor total del traba· 
jo, en concepto de multa y a beneficio del 
fondo Municipal. 

Arto. JO El producto de los impuestos de 
destace q_e ganado mayor y menor y de 
alumbrado y vara lineal, se destina de prefe
rencia al mantenimiento y conservación del 
alumbrado público de la población. 

Arto. 11-Toda persona o compat'lfa que 
se dedique al negocio o venta de agua po
table, deberá someter su. tarifa a la aproba-
ción de esta Municipalidad .. 

nicipal de Granada, don Alejandro Chamo· 
rro, para que en nombre del Ejecutivo, den 
el pésame a la apreciable familia y asistan a 
sus funerales que tendrán verificativo en 
esa ciudad. 

• Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Septiembre de 1954. 
SOMOZA.-EI Ministro de la GobemacfórJI 
M. Salmerón. 

. 
R1l1cion11 Exterior11 

No. 72 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Art. 12.--Todo vehículo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcald(a. El Alcalde no 
extenderá una matrícula sin que los interesa- Primero:-Nombrar al Set'lor Don José 
dos le presenten antes la que para tal requi· fri_xione Avilés, Embajador de Nicaragua 
sito extiende la Junta de Asistencia Social. ante el Gobierno de la República Italiana, 
Esta misma disposición será aplicada para Observador del Gobierno de Nicaragua al 
los tstablecimientos, agencias, negocios, 240, Perfodo de Sesiones del Comité de 
empresas comerciales o industriales, etc. Próblemas de Productos Esenciales, que se 

Art. 13.-La aplicación de este plan de ar- inaugurará en la ciudad de Roma, Italia, a 
b partir del dfa 20 de Septiembre en curso. itrios; está sujeta a las disposiciones conte- Segundo:-La participación radiográfica 
nidal\ en las leyes de 11 de febrero de 1913; del presente Acuerdo servirá al Set'lor Em· 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de b · febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 22 aJador José f rixione Avilés, para acreditar 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de Ju- su representación. ~ 
nio de 1937; 30 Junio de 1938; 29 de Julio Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
de t 941 y las demas orgánicas municipales. nagua, D.N., dieciséis de Septiembre de 1954. 

Art. 14.-Elévese al conocimiento del Su- A. SOMOZA.-EI ~inistro de _Estado en el 
premo Gobierno para su aprobación y surli· Despacho de 'Relaciones Exteriores, Osear 
rá sus efectos legales a partir del primero del Sevilla Sacasa . 
mes de Octubre próximo y será publicado 

No. 73 en cla Oaceta.> 
Corinto, diez y siete de Junio de mil no

vecientos cincuenta y cuatro.-Carlos A. 
Lugaespada. -Octavio Quiroz M.-Abelino 
Jarquín. -Ena Pineda P., Sria. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., t • de Septiembre de 1954. 
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

No. 816 
El Preside_nte de Ja República, 

Considerando: · 
Que ha fal.lecido en la ciudad de Puerto 

Cabeias, el Dr. luis francisco María Ace.
vedo, miembro distinguido del foro Ni ca~ 
ragüense, quien en diferentes ocasiones 

··prestó importantes servicios al Estado. 

•· El Presidente de la Repúblka, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al Dr. Gustavo A. 
Guerrero, Secretario de la Comisión Aran· 
celaría y Jefe del Departamento de Estudios 
Econón,icos del Ministerio de Economia y 
al Senor Ulises Huete, Miembro de la Co
misión Arancelaria del mismo Ministerio, 
Delegados de Nicaragua a la Reunión del 
Sub Comité de Comercio del Comité de 
Cooperación Económica de Ministros de 
Economfa del Istmo Centroamericano, que 
se llevará a efecto en la ciudad de . Teguci
galpa, del 27 de los corrientes al· 2 de Oc· 
tu~r.e próximo. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los Senores Delegados 
para acreditar su representación. 

Acuerda: Comunfql!ese.-Casa Presidencial.-Ma-
lo.-Deplorar ~l ~ensib.le falla~imiento .n~gua,.D •.. N., _di~~ y s.iete de ~ept~rJ1bre de 

del Dr. Luis francisco.María ·Acevedo. · m1J nov~c1_entos cincu.enfa· y cuátro.-A. SO· 
.·· . - . · . . .--. . . MOZA.·-.El Minisfro de. Estado en el Des-

2o.-Comisionar a los senores )efe Po· pacho de Relaciones Exleriores,-Oscar Se· 
Htico don julio Sandino A. y Alcalde Mu. villa Sacasa. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIEN.DA 

A C TI V O: 

Caja 

CuentH a Cobrar 

' 

Pagaré• y Efecto• a Cobrar 

Deudas Activa• por Préltamo1 

Reconocimiento Bureau Publlc 
Road Admialstratlon 

lmpueato1 Devengado• 
. 

Cuentadantes y Ex-Cuentadantes 

Articulo• y Mercaderlas en Exi1tencia 

F6sforo1 

Medicamento• 

Alchol Puro 

Alcohol Desnaturalizado 

Acciones y Cédul11 en Propiedad 

Pre!11io sobre Compraa de Accione. 

Inventario (fn preparación) 

'. 

Cuent11 de Orden 

67._080.18 

t 1,199,937.32 

637,671.50 

3,673,458.22 

327,838.63 

552,400.00 

249,~l.64 

27./110.00 -. 

28,787.00 

• 

Sub-Total 

To ta 1 

.. 

N O T A : La cifra de t 500,360.00 de 101 Bo1101 de 1909 repre1111ta, 11¡d11 
la Recaudaei6n Oeneral de Aduana., el 1&ldo final de 11te 
Deuda, euya 1uma H ha tr11lado a Londree para llevar a efectq 
1u U~uldaclda definitiva. 

ci 04,281.968.53 

5,908,985.85 

858,428.64 

11,476,600,00 

20,000.00 

36,128,691.33 

118,674,674.35 

172,451,320.44 

291,125,994.79 

.· J. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 30.DE ABRIL DE 1954 

Dep611to1 
En Oflclna1 fiscales 
En Recaudación General de 

Aduana• 
Oastos en Tramitación 
Deuda Pública 

Deuda Interna flotante 
Bono• Pro-Defen11 Patria 
Vales del Te.oro en el Oepar· 

tamento de Eml1lón 
Vale• del Tesoro Nacional 1949 
Certificado• Adlcfonale1 del Te· 

soro Nacional 1950 
Deudas Pasivaa Diver111 
Deuda Externa-Bonos 1909 
Deuda al Export-lmport Bank 

of Washington 
Préatamos y Arriendo• .. 
Empréstito• con el Banco lnter· 

nacional de Recon1trucclón y 
fomento • 

Empréstito 1951 para Carretera1 
Pré1tamo para Con1truccl6n de 

Silos 
Empréstito 1953 para Carretera1 

• ferrostal A. O.• de E11en-Ale· 
manla Occidental 

Deu1tche Berqewek und Huet· 
tenhau O. M. H. Salziter 
Druette Alemania Occidental 

Bauk of A. Ntl. Selvga A11ocfa
tion San Francl1co California 

Tesoro Nacional 
Capital 
Acumulado 
Ruervado en la Recaudación 

General de Aduan11 
Para Con1trucclón en 101 

Puerto• 
Para Mobiliario, Equlpoe e 

Instalaclonu Elictric11 

Re1erv11 

Para Se1iuro1 

Sub-Total 

Cuent11 de Orden 

Teta 1 

P A S l V O: 

423,361.06 

11,511,853 .89 

• 

8,887,400.95 

2,734,969.90 
2,831,881.45 

56,699,629.96 

11,935,214.95 

539,433.25 

Emilio Ptrelfo A., 
Pre1ldente del Trlbnnal de Cuenta1. 

1,328,770.20 

4,153,,136.26 

431,825.03 
896,990.00 

10,818,946.19 
8,210,335.00 

2,750,000.00 
88,907.26 

500,360.00 

375,000.00 
468,766.20 

14,454,252.30 

864,565.00 

216,422.00 

2, 100,000.00 

68,634,844.91 

539,433.25 

lt 5,481,906.46 

1,842,120.75 
42,176,368.98 

69,174,278.16 

118,674,674.35 

172,451,32D.44 

291,t25,994.79 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 6408 
Cuatro tarde veintinueve corriente mea subastara· 

le toca! cate Deapacho finca urbana Barrio Monse· 
flor Lezcano esta ciudad. Conal1te 1olar·diez varaa 
frente, treinta fondo, limitado. oriente y riorte, 
predio Marcelo Ulvert, occidente, Natalia Cardoza; 

,Jur, _Genaro García. Inscrito No. 21746 folio 212 
tomo 263, asiento 2o Sección Derecho• Realea Re· 
gistro Público este Departamento 

Avalúo: cuatro mil quinientos córdobas. 
Véndeae ejecución Julio César Martrnez Santos 

contra Daniel Aguirre Ortiz. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, die

cisiete Septiembre mil novecientos clncuenticuatro. 
·-J. Veláaquez P.-A. Selva, Srio. 
V. P. (J 4.00 2760 3 3 

Np 6416 
Cinco tarde treinta corriente rematarase elle Juz. 

gado camión marca Ford, modelo 111il novecientos 
cincuenta y tres, tipo efe ochoclentoa,.color verde, 
1iete toneladas, chasis y motor en serlo, ocho cilin
dras en V, número efe, guion ochenta, guion K, 
guion, tres,. guion, hache, guion, cincuenta y tres 
mil -novecientos dieciliete. 

·~ ,,. Subastase en cumplimiento de sentencia por auma 
de córdoba• de Vít.or Meléndez contra Dagoberto 
Escobar Villalta, 

Quien quiera hacer posturas preséntese término 
legal. \ 

Dado Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Managua, sei• de Septiembre de mil noveeientos 
cincuenta y cuatro.-A. Selva, Srio. 
V. P. <f 4.00 2765 3 3 

N9 6405 - • 
Tres y media tarde treinta Septiembre corriente, 

local cite Despacho subastaraae mejor postor, ai
guientea lomueblea sitos este Departamento: 

a) Quinta parte finca urhana situada interaec
ción Avenida Bolívar y Cuarta Calle Suroeste de 
·Veintinueve varas norte a sur, por tremtidos. oriente 
a poniente, linda: . .oriente, Avenida Bolivar enme 
dio, Juana Bengoechea y Marra de la Cruz viuda de 
Gómez¡ occidente, Francisco Quiñónez¡ norte, Jua
na Conde Bengoechea; sur, Cuarta :C.lle suroeste 
enmedio, Marra de Lang, inscrita con No. 19697, 
folio 163, Tomo 131, Asiento 3o, Sección Derechos 
Reales. 

b) Quinta parte finca rústica altuada en camino 
jocote Dulce de ciento dleciaiete hectáreas, linda: 
oriente. Eatracia Mayorquln v. de Mollna, doctor 
Laureano Zelaya y otros¡ occidente, Cermen viuda 
de Castillo y Emilio Gaitán; norte, Esteban Doila, 
Francisco Vega y doctor Laureano Zelaya; y sur, 
e El Recreo•, de Ismael Solórzan<', Inscrita con No. 
2826, folio 287 Tomo 201, Asiento Cuarto, Sección 
Derecho• Reales. 

c) Quinta parte finca rúatica situada aobre ca· 
-mino a •San ·Isidro•, de cuarenticinco tn-anzan11, 
li~da: orie~te, cEI Tr1bajt>• de Horaclo Enriquez 
Perez; occidente, •El Chile• de Sucesores Manuel 
Pérez Alonso y cla Concepción• de Juana viuda 
-de.Vega -Yéllez; norte, e Santa Ana• de Benjamín 
Elizondo; y sur, Benjamín Elizondo Rlvu y cla In
dependencia• de Mercede1 viuda de Solórzano, 
fnscrita con· número 811, follo 210, tomo 220, asien
t~ 60. Secci.~n Derechos Reales; 

· _d) Ql;!i_n.~rte finca rústica 1obre camino joco· 
Te Oufce, ae -dieciocho manzanas que linda: oriente, 
t~stamentarra Lorenzo Navarrete Dávlla y Sebas· 
t1ana Guerrero; occidente, doctor Luciano Oómez, 
cañada enmedio; norte, Vicente 'Zamora; 1ui; ti.ta: 
mentaría Lorenzo Navarrete Dávila; !nacrita con 
número 1610, folio 32 y slguientea, tomo 138, asten· 
to 3o. Sección Derecho• Reale1. 

e) Quinta parte finca rústica sobre camino joco· 
te Dulce, de ocho manzanaa extensión, linda: orlen· 
te, Juan· Chávez; norte, Sucesión Alejandro Mora
le1; occidente, Pascual y Francisco Váaquez, cami
no enmedlo; Sur, Sucealón David Raskosky, inscri
ta con número 357, folio 43, tomo 187, Sección De
rechos Reales . 

. f) Quinta parte finca rústica que linda: oriente, 
camino emnedio, Sebastián Díaz; poniente, Juan 
Lozano; norte, Julio Balcke; aur, David Raakosky, 
ln1crita con número 7063, -folio 129, tomo 138, Sec· 
clón Derechos Reales. 

g) Quinta parte finca rúatica de doce manzanas 
extensión, linda: oriente, antes Lorenzo Navarrete; 
poniente, Lui1 AJce; norte, Sebaatlán Dlaz; y 1ur, 
Leonarda Vega viuda de Navarrete, Inscrita con 
número 6309, folio 35, tomo 170, Sección Derechos 
Reale1. 

Ejecución: Jaime López Martlnez contra María 
Concepción Romero Guerrero de Florea. 

Baae remate: cien mil córdobas. -
Juzgado Segundo Civil Diatrito. Managua, dieci-

1ei1 Septiembre de mil novecientos cincuenticua.tro. 
·-A. Selva, Srio •• V. P. <f 11.60 

2757 3 3 

No. 6417 
Once de la mañana día 30 de Septiembre corrlen· 

te, remátense al martillo loa siguientes muebles: 
cS1lón Alameda• 

Una mantenedora eléctrica,marca •Orlel Frezar• ':'.\ 
mediana, una mantenedora eléctrica marca cKelvi
nator• grande, un mostrador de madera 4 metros 
de largo por un metro de ancho, tres vitrinas con 
vidrio• corrientes, cincuenta cajillas de botellas, 
seis mealtu de maderas con sus butacas, un estante 
corrido de pared, dos lámparas fluore1cente1 de 25 
Watts, ocho vasos de vidrio para guardar galletas, 
una urna pequeña para cigarrillos. 

Ejecución: Berta A. Vega .vis Audata viuda de 
Morales. 

Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Distrito a 

lu diez de la ·mañana del día diez y 1iete de Sep
tiembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-R. 
E. Flallos, juez lo del Distrrto de lo Civil.-Alber· 
to Canales C., Srio. V. P. IS 4.35. 

2766 3 3 

No. 6418 
Once de la mañana del -día veinte y nueve de 

Septiembre del corriente rematarase al mejor auto
bua marca Dodge de cin-co toneladas modelo mil" 
novecientos cincuenta •. de 1ei1 cilindros, motor nú-· 
mero Y-ciento •etenta y ocho- veintiun mil nove
cientos treinta y cinco; solamente chassis y motor a 
conqecuencia de accidente 

Local: Plantel Departamento de Carreteras esta 
ciudad. 

Ejecución: Ramona Solfa de García contra Ange
la Aburto de Granados. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito a 
tu doce meridianas del veinte de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en Managua.
}. Velá1quez P.-Alberto Canales C., Srlo. . 
V. P. (J 2.00 2768 3 2 

No. 0358 . 
Cuatro tarde aeis Octubre corriente, rematarase 

mejor postor finca rústica ubicada Sierra Santo Do· 
mingo esta juriadicclón. Linderos: oriente, predio 
de José Maltez; occidente y Mlr, callejón comunero 
enmedio, respectivamente, . predios de Juana Fran
cl1ca y Justo Paator Oarcfa Rodríguez y norte, pre
d!o de _Catalina García Rodríguez. 
··Ejecución: José Barbaza fajardo contra Agusti
na Oarcfa Rodrf¡uez de Medina. 

Bue de subuta: cuatro mil novecientos sesenta 
~órdobas, 
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Oyense posturas legales. · 

. Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Enmendado-velnte-Vale.
J. Velásquez P,-H. Sequeira Oómez, Srio. 
v. p (J 3.80 2718 3 2 

No.6430 
Tres tarde veinte y siete Septiembre corriente, 

este juzgado rematarase mejor postor siguientes 
biene•: Urbana esta ciudad de ocho varas frente 
por treinta de fondo, limitada: oriente y poniente, 
sucesores de Fernando Mendieta¡ norte, calle en· 
medio, Rosa Esmeralda Navarrete; y sur. cause del 
puente de San José; contiene casa paredea de pie· 
dra, techo tejas de barro. Rústica apompúa, esta 
jurisdicción, tres manzanu cercada con alambre y 
piftuelu, lindanie: oriente, Daniel Arias; poniente, 
Bertilda Espinoza de Moreira; norte, Juan Manuel 
Cruz y sur, camino al Pacífico. Contiene casa, te
cho tejas de barro, paredes de tabla sobre muros. 

Avalúo: un Mil córdobas. 
Ejecución: Jo1é Dolores Mendieta a Josefa Do

lores Mendieta de Mendieta. 
Juzgado Local Civil.-Diriamba, Septiembre diez 

y seis de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pe· 
dro J. Pérez.-C. A. Zapata, Srio. 

Es conforme.-C. A. Zapata, Srio. V. P. 4 4.70 
2781 3 2 

No. 6427 . 
Nueve antemeridianas; treinta de Septiembre co

rriente, subastaraae finca rústica, situada en comar
ca El Zahino, jurisdicción de Camoapa, de este 
Departamento, limitada ul: oriente, Ernesto Sándl· 
go y Herminio Sánchez; Poniente, Andrés Rivera; 
norte, Porfirio Somoza y sur, Andrés Duarte; com· 
puesta de ciento cincuenta manzanu de extensión 
superficial. · 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Andre1 Duarte a Selso Duarte Huete. 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, veinte 

de Sepliemqre de :mil novecientos cincuentlcuatro. 
J. Ale¡andro Varel, Srio. V. P. <J 2.50. 

2777 3 2 

No. 6429 
Diez mai'lana, próximo cuatro de Octubre, aabas· 

tarase finca rústica ubicada comarca · Boaco Viejo 
de este Departamento, compuesta de aetenta man
zanas limitada así: oriente, finca de Modesto Duar
te antes de Máximo jirón; Poniente, finca de José 
Dolores Torrez¡ norte, Cecillo García y sur, Suce· 
1ión de 101 Marines. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta Juana viuda de Torrez a Ciprlano Encar-

nación Torrez. ." 
Qyense posturaa término legal. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisel1 de Septiem· 

bre de mil novecientos clncuenticuatro.·-J. Alejan
dro Varel, Srlo. V. P. <J 3.60 

2779 3 2· 

N9 6431 · 
Once de la maftana martes cinco Octubre este 

ai'lo, subaatarase local este juzgado cua y solar 
ubicados barrio Guadalupe eata ciudad, alindera· 
dos; oriente, solar .Bartolo Mejía; poniente, el de 
jesua Pozo; norte, el de Juana MaUas, hoy Juana 
Oonzález y sur, mediando calle, el de Andrea Mén· 
dez. 

Base posturas: tre1 mil quiblentos córdobas, 
valor dado por 101 peritos al inmueble. 

Ejecuta: .Ro1a Maravilla de Téllez a Pedro Mun· 
. guía M. 

· Dado juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Sep· 
tiembre mil novecientos cincnentlcuatro.-R. Osear 
Santos, Srio. V. P. IS 3.70 

2]82 3 1. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 6165 

Juana francisca Cruz viuda de Trlgüero, del do
micilio de Alta Oracia, solicita Ululo supletorio de 
un lote terreno naturaleza rústica, situado punto 
conocido cOuyú• ella jurisdicción, capacidad dos 
manzanas y media extensión más o menos, cultiva
do en chaguite, con los siguientes linderos: orien
te, terreno de Dolores Gutiérrez; poniente, terreno 
da Aquileo Paizano y potrero de Gonzalo Viales; 
norte, terreno de juan Paizano Cruz y aur, terreno 
de Dorotea. Ramo1. Que lo hubo este terreno por 
compra que hizo a Creaenclo A!varez y Ramona 
Eapinoza; quienes no le otorgaron eacritura por ca· 
recer de título anterior, 

Que vale la propiedad junto con todo lo que 
contiene la cantidad de doscientos córdobu. Que 
el referido inmueble no tiene nombre, oúmero ni, 
2ravamen y lo ha poseído la aolicltante, por más 
de treinta ai'los, de manera pública, quieta, padfica, 
conUnua de buena fé y sin interrupción de ninguna 
especie, ejerciendo en el Inmueble, todos los actos 
posesorio• que dan derecho al dominio. Que tuvo 
10tervención en esta 1olicitud el Sindico Municipal 
y el Representante del fl•co. 

Oyense opo1lclone1 legales término de ley. 

Dado en el juzgado Local de lo Civil. Alta Gra
cia, cuatro de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-juan Paizano Cruz, juez Local Civil.

Ante mí, Gabriel Mejía, Srio. 
Ea conforme con su original.-Alta Gracia, velo· 

te de Agosto de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Las dos de la tarde.-juan Paizano Cruz, Juez 
Local Civil.-Oabrlel Mejfa, Srlo. · V. P. CS 0.20. 

2572 3 l 

N9 6219 
Adelina Sevllla mayor de edad, casada de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita Ululo au· 
pletorlo de una propiedad ubicada paraje El Sún· 
gano jurisdicción de este pueblo, de cuarenta man· 
zanas, cafetal aembrado, una parte obrero y otra en 
desarroyo, dlrz manzanas de potrero con zacate 
guinea yj araguá; doce manzanas montafta y gua· 
torería de sembrar cereales, cercada por el costado 
Sur con alambre de puas de dos hllo1¡ toda dentro 
linderos: Norte; propiedad de Pedro Talavera cri· 
que el Venado de pormedia; Sur, propienad de fé·. 
llx López alambrado de mi propiedad por medio; 
Orit!nte propiedad de Euloglo Vargas y Occidente,. 
propiedades de Pablo Aráuz y Alejandro Pérez y 
crique del Venado de por •medio y camino real que 
conduce del Valle San José de Manchone1 al Sún:.: • 
gano entre la propiedad de Pablo Aráuz y la de la 
solicitante. • 

Valórase doscientos córdobas. 

Quien· tenga d~recho opóngase término legal. 
Quilall doce de Agosto de mil noveciento1 cincuen· 
ta y cuatro.-CoronadD Maradiaga. -F. Herrera, 
Srlo.-V.P. 40.20. 

2620 3 1 

No. 6025 
lsidora Meza, 1olicita Utulo supletorio casa y so

lar en La Concepción, Sitio La Concepción, esta ju· 
rlsdlcclón, solar mide diez y aietc varas ancho, 
treintldó1 largo, cercado,.casa mide ocho varas lar
go, seis ancho, 1in embarrar, lindante: oriente, Ou· 
mcrcindo Castillo; occidente, Pablo Quezada; norte, 
carretera vieja; 1ur, Carretera lnteramericana. 

Valorados dosclento1 córdobas. 
Oposición término ley. 
Noticia Sindico Municipal y Representante del 

fisco. . 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, diez de Agoa· 

to de mil novecientos cincuenta y cuatro. Dos lar• 
de.-Perfecto A. Martrnez.-0. Torres O., Srio. 

E1 confonn·e.-0. Torree O., Srlo.-V. P. <J 0.2~ 
2457 3 3 
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. N9 6003 

Arcadia Nicaragua, de 1e1enta aftos de edad, de este domicilio, solicita titulo 1upletorio urbana en esta población, linderos dimen1ione1: oriente, cua· rentitrés varas Salomón Medina; poniente, cuarentiuna y media varas Alfredo Torres¡ norte, veinte var11; calle cnmcdlo, Ro11ura Sánchcz; 1ur, veintiuna y media vara, Macedonio Rulz. Contiene casa pajiza, árboles frutale1. 
Valorada do1clento1 córdob11. Húbola Simona Nicaragua. 
Oposición término ley. 
juzgado Local Civil. Villa Catarina, cuatro tarde Agolto diez, mil novcclcnto1 cincuenta y cuatro. -Cé11r Lópcz S.-Alberlo Carballo, Srio.-V. P. cJ 3.30. 2439 3 3 

Np 6004 Candelaria Rulz, del domicilio de Alta Orada, 10-liclta tCtulo supletorio de 111 1lgulentea propiedadea ubicadas en esta jurisdicción: a) Un lote terreno naturaleza rústica, situado en Urbaite, con capacidad seis manzan11 má1 o meno1 extensión, cultivado mayor parte en chagüite, árboles frutalea y resto del terreno monte rastrojo para sembrar ccrealc1, lugar .donde la solicitante tiene una cua pajiza en que habita, con 101 siguientes linderos: oriente, terreno de la tc1tamentarra de Valcrlano Cruz; ponicn . te, terreno de la testamentaria de Jacinto Paizano; norte, terreno de la testamentaría de Valcrlano Cruz y aur, terreno de Catarino Hcrnández, Alejandro Hernándcz, Natividad Hcrnándcz, y terreno de la testamentaría de Santiago Hernándcz Orlgicn, camino de por medio. Que lo adquirió este inmueble junto con todo lo que contiene, por compra que hizo a la señora Concepción Ruiz, quien no le otorgó escritura por carecer de titulo anterior. Que vale ciento cincuenta córdob11. Que cala propiedad tiene el nombre de Santa Ana, y está cercada en su mayor parte, por aus rumbo• oriente, norte y aur, con árboles de madero negro; que pertenecen e1t11 cercas a la solicitante. b) Otro lote terreno naturaleza rústica altuado punto Urbaita, capacidad tres cuartos de manzana de superficie, cultivado en chagülte, con loa siguientea linderos: oriente, terreno de julio Cruz¡ poniente, terreno de la testamentaría de Jacln!o Paizano; norte, con la misma teatamcntarra de jacinto Paizano; y sur, terreno de la· tca tamcntarra de Rosa Viterbo Martrncz. Que lo adquiñó este Inmueble junto con todo lo que contiene por compra que hizo al seftor Antonio Clcto Ruiz, quien no le otorgó escritura por carecer de Utnlo anterior; y vale esta propiedad cincuenta córdobas, no tiene nombre, número "ni gravámen. Que la so· licitante ha poseído dichos Inmuebles por más de treinta años de manera pública, quieta y pacifica, contínuo, de buena fé y sin Interrupción de ninguna especie, ejerciendo en ellos todos los acto• poscaorlos que dan derecho al dominio. Que tuvo intervención en cata 1olicltud el Slndi· co Municipal y el Representante del flaco. Oyensc opoalclones lcgale1 término de ley. Dado en el juzgado Local de lo Civil. Alta Ora· cia, diez y sel• de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-juan Paizano Crui, juez Local Civil.Ante mi, Gabriel Mejía, Srio • E• conforme con su orlginal.-Alta Gracia, treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Las doa de la tardc.-Juan Paizano Cruz, Juez Local Clvil.-Antc mi, Gabriel MeJía, Srlo.-V. P. (f 0.20, 2440 3 3 
No. 5575 

. N9 5576 
laidro Dávila. aollclta trtulo supletorio de un predio rúatlco de tres manzanas de cxtcnalón, bautiza. do con nombre El Cedro, ubicado, en Valle Cujc, esta jurisdicción, cultivado con maíz y emp11tado con zacate guinea, cercado con alambre púa y ma· dera por todos sus ámbitos, dentro de 101 algulcntea llndero1: oriente y norte, predio• de Tlburcio Dávila; occidente, predio de l1idro Oávila; y 1ur, ejido• de Palacagüina. 
Adquirido por compra a Lázaro Lópcz. 
Posesión treinta afto1, 
f1Umalo en ciento cicncucnta córdobu. 
Intervienen Sindico Municipal y Agente f'l1cal. Quien tenga derecho opóngase en tiempo de ley. 
Juzgado Local. Totogalpa seis dé Agosto de mil novecicnto1 cincuenta y cuatro.-Coronado Lópcz Ortlz, juez Local y de Policía Propictarlo.-Alfredo Rublo f., Srio.-V. P. cJ 2.25. 
Ea conforme.-Alfredo Rubio F., Srio. 

2410 3 3 

Np 5569 ' Juana Marra Rivera de Najar, pide Ululo 1uplcto· rio aolar eata ciudad, llndcro1: oriente, hedero1 Remiglo Cano; poniente, Merccdca Oucvua y Orcgorio Sotelo¡ norte, Diego Flete•; sur, María Anaelma Altamirano de Romero. Mide quince varas frente, cuarenta fondo. 
Opóngaac legalmente. ~ 
Juzgado Civil Di1trlto. Chlnandega, nueve Agosto mil novcciento1 cincuenta y cuatro.-Manuel Sal· vador Guardado, Srlo.-V. P. IS 3.20. 

2406 3 3 

N9 5564 . Segando Mayorquln y José Mora Tardencilla, 10-licltan Ululo supletorio de propiedad rústica El Ta· marindo, de dos caballcrru de auperflcic, dentro de los 1lgulente1 llnderoa: oriente, 1itlo1 Esquipulu y Catarlna; poniente, río Malacatoya¡ norte, aitio fl Coco; y aur, altio San fcrmrn. . , Quien créue con derecho, op6ng11e término de ley. 
Dado en Oranada, a siete de Ago1to de mil noveclcnto1 cincuenta y cuatro, Juzgado de Distrito de lo Civll.-OuiUermo Moralca, Srio.-V. P. (f 3.44. . . 2400 3 3 

No.5563 Alejandro Sánchcz, solicita Utulo supletorio lote terreno cien manzanas seis leguH norte Vlllanueva y su jurisdicción comarca jocotal, lindante: norte, Cornelio Rlv11; 1ur, río Loa Que101 Armando Agul· lar Palz¡ oriente, Juan y Bartola Sánchez; y ponien-te, Ramón Mejía. . • Op6ng11c legalmente. 
Dado Juzgado Civil Olatrlto. Chinandega, diez de Agoato de mil nove.ciento• cincuenta y cuatro.-Manuel Salvador Guardado, Srlo.-V. P.• 3.50. 

2399 3 3 

. Np 5553 
Agu1Un Escobar Hcrnándcz, 1ollclta titulo supletorio aolar en la Villa de El Healcjo, calle principal, lindando: norte, calle en medio predio de Fllemdn Hernándcz; oriente, de faidora Chivcz¡ al sur, de Carmen Ulivare1; y poniente, calle en medio de Aurora Meléndcz, aollcita Ululo supletorio, aolar urbano, 'San fellpe, León, lindante: oriente, Francisca Antonia Ortiz¡ poniente, Pctrona Vcrgara; norte, Simón Morales¡ sur, francilca López. 

Carlos Bu1tamantc. · Húbclo de Agu1trn E1cobar y Marra Hernándcz y catrmalo en trcaclcnto• córdobas. Quien perjudfcue, opóngaac tfrmino legal. 
Dado juzgado Civil de Oi1trlto Chinandega, 1lete de Ago1to de mil noveclento1 cincuenta y cua· tro.-Manuel Salvador Ouardado, Srio.-V. P. ' 

lntcrcaados opónganse. 
Juzgad11 Civil Distrito. León, once Ago1to mil novecíento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo f., Srlo.-V. P. 4 2.40. 2409 3 3 3.60. 2392 3 3 
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N9 6152 
francisco Pineda Martrnez, 1oliclta titulo suple 

torio casa y solar El Viejo. limitados: Salvador Oam
bo11 occcldente¡ 1 Antonia Orellana, norte¡ José lg· 
naclo Pineda, 1ur1 Aurello y francisco Somarriba 
y Ju1na Ponce de Medina. 

Quien tenga lnteré1 opón¡11e. 
Juzgado Civil Di1trito. Chlnandega, veintlael1 

Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srio.-V. P.~ 3.00 

2562 3 2 

N9 6153 
Juan Maria Bravo, solicita titulo 1upletorlo, aolar 

y casa ubicada Villa Somoza, e1tos linderos: oriente 
Brfglda Chamorro¡ poniente, Salomón Argüello¡ nor 
te, La Plaza¡ aur, José Dolorea Que1ada. 

Quien tenga derecho, opóng11e. 
Juzgado Dl1trlto, Acoyapa, veinticuatro Agosto 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-8. Ortega, 
Srio.-V. P. CJ 2.60, 2563 3 2 

N9 6129 
Etanislado Dfaz, 1olicita titulo aupletorio finca rús• 

tlca sita en El Capullo, esto1 linderos: oriente, po
niente y sur, finca Compaftfa de Jesús; norte, pre
dio de Lo1 TreJo•. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatro 
Agosto mil noveciento• cincuenta y cuatro. L11 
once de la maftana.-Guillermo Morales, Srio.-V. 
P. CS 2.40. 2544 3 2 

N9 6130 
Raimunda López, aollclta titulo aupletorlo, finca 

rústica alta Ouanacaste, comprendida e1to1 linderos 
oriente, camino público¡ poniente, Ro11 Rubio¡ nor
te, Félix Vega¡ aur, Pedro Quintero. 
·Juzgado Ci'til Diatrito. Oranad11 veinticuatro 

Agosto mil novecientos cincuenta y cuatro. Diez 
"maftana.-Gulllermo Morales, Srio,-V. P. <i 2.40. 

2545 3 2 

MARCAS DE FABRICA· 
' ·N9 6178 

lntra Medical Product1 Llmited, de Toronto, Pro· 
vincla de Ontarlo, Dominio del Canadá, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente de Mar
cas de fábrica y Patentea de lnvenaión, de eate do
micilio, aollcita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

HEPADOX 
para: preparaciones medicinalea y farmacéutic11, 
particularmente un tónico hematopoyético. 

Oyense opoaiclonea término legal. 
Mini1terlo de Economía, Managua, D. N., vein· 

tlseia de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 3.50. 

2613 3 1 

N9 61So 
Winthrop Product1 lnc·, de la ciudad y Estados 

de New York, Eatadoa Unidos <le América, median· 
te apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de este 
domicllio, 10Iicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

WINTROMYCIN 
para: reparaciones medicinale1 y farmacéuticas de 
toda clHe, particularmente anliblótlco1 y agentes 
chemo-terapéulicos, 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tl1ei1 de A¡o1to de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. IS 3.50. 

2615 3 1 

~9 6069 
Mathieaon Chemical Corporation, de Baltimore, 

Maryland, Estado• Unidos de América, _mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
c11 de fábrica y Patente• de invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

COTRANUL 
'para: preparaciones medlclnale1 y farmacéutic111 

particularmente una preparación antlcolinérgica. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N·, doce 

de Agosto de mil novecientos cihcuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P <J 3.40, • 

2472 3 1 

.. _ No. 6070 
Oermaine Monteil Perfuma, Company, de la ciu

dad y Estado de New York, Estados Unidos de A
mérica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 

Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro etta marca 
de fábrica y comercio: 

RIGOLADE 
para: perfumee, aguas de tocador, e1encia1, colo
ni11, aceilem para el bailo, polvo para empolvar, 
aachet, perfumadores. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.t- Managua, doce de 

Agosto de mil novecientos cincuenta 1 cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. CJ 3.60. 

' 2493 3 1 

N9 6051 
farbenfabriken Bayer Aktienge1elllschafl, de Le

verkusen, Alemania, mediante apoderado Walter 
Puschendorf, de este domicilio, 1oliclta reghtro esta 
marca de fábrica y comercio: 

METASYSTOX 
para: un prodúcto qu(mico para combatir toda clase 
de pi igas de l111ecto1 en la agricultura. 

O¡ense oposlcionea término le¡al, 

. Ministerio d~ fconomra. 
nueve de Agosto de mil 
cuatro.-Evenor Arévalo, 
(J: 3.60 

Managua, D. N., diez y 
novecientos cincuenta y 
Oficial Mayor. V. P. 

2478 3 1 

N9 6009. 
Elba de Hernández, mayor de edad, cuada, doc

tora en farmacl1, de eate domlcllio, solicita iegistro 
eala niarca de fábrica y domercio: 

Tisana Pectoral Hernández 
para: Productos medicinalea y farmacéuticos en ge
neral. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de l!conomra. Managua, D.N., doce 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. <f 3.10. 

' . 2442 3 1 

No.6010 
. Elba de Hernández, mayor de edad, casada, doc

tora en Farmacia, de cate domicilio, aoliclta re¡i1-
tro esta marca de fábrica y comercio: 

A. P. C.-
para: producto• medicinalet y larmacéuticoa -en ¡e
neral. 
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Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., doce 

dt' Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro·
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. <f: 3.10. 

2443 '3 1 

N9 6011 
Elba de Hernández, mayor de edad, casada, doc

tora en farmacia, de este domicilio, aollcita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

PULMOSAN 
para: productos medicinales y farmacéuticos en ge
neral· 

Oyense oposiciones término ltgal. 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., doce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. (f: 3.05. 

2444 3 1 

No. 6012 
Elba de Hernández, mayor de edad, casada, doc

tora en farmacia, de este domicilio solicita regsitro 
eata marca de fábrica y comercio: 

DIARROL 
para: productos medicinales y farntacéutlco1 en ge
ueral. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Minist~rio de Economía. Managua, D. N., once 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. <J 3.05. 

2445 3 1 

N9 4594 
General Anilllne & film Corporalion, de la ciudad 

y Estado de New York, E1tado1 Unidos de Améri
ca, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patente dé Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

SUPREME . . , .. 
para: aparato• y artefacto• fotográfico• de toda cla
se, incluyendo cámaras, cámaras cinematográficas, 
proyectores cinematográficos, máquinas fotográfi
cas, partes y acces'orios; películas y placas fotográ
ficas de toda clase y descripción; papel fotográfico 
aensicilizado de todas clases; albumea y montadu· 
ras fotográfico•; productos quimlcoa y tintes foto
gráficos; y todos otras productos relacionados con 
el 11te fotográfico. 

Oyense opoalciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, once de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. <f: 4.4C... 

4428 3 1 

TERRENOS _MUNICIPALES 

N9 6085 
Amanda Putora de Smlth, aolicila donación so

lar municipal, con loa siguientes lindero1: oriente, 
carretera Boaco·Camoapa, hacienda El Muñeco; oc
cidente, la misma carretera y finca Raúl Mena; nor
te, t::I Muñeco de jorge Smith; y 1ur, finca de San 
Pedro, de Ramón fajardo mediando carretera a Ca· 
moap1, mide cincuenta varas largo por diez de an
cho •• 

Quien crea tener mejor derecho opóngase dentro 
ocho días. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Boaco, diecio
cho de Agosto de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Joaé Miguel Duarte, Srio.-V. P. 3.60. 

2458 3 3 

. . NQ 6086 
Prudenc10 Ramón Oonzález, mayor, c11ado, ne

gociante, este domicilio, solicita donación 1olar mu· 
nicipal, ubicado lugar Centroamérica, suburbios es· 
ta ciudad, a orilla carretera a Managua, mide treinta 
varas frente por once fondo; contiene c11a habita· 
ción, quince por once varas, lindante: norte, predio 
franciaco Rodríguez; sur, predio municipal; oriente 
propiedad Juana de Marenco; occidente, carretera 
enmedlo, propiedad Gregorio Padilla. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tiempo y for· 
ma legal. 

Alcaldía Municipal. jlnotega, Agosto diecisiete 
de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-E. R. Rizo. 
S. jarquín B., Srio. 

Es conforme.-S. jarquín B., Srlo.-V. P. C$ 3.30 
2509 3 3 

NOTlflCACION 

N9 6404 
juzgado Civil del Distrito. León, veintiaeis de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y cuatro. Las 
once y veinte minuto• de la mai'lan1. Se tiene al 
doctor Emilio Borge González como apoderado 
general del doctor je1ú1 Castillo Alvarado en vir
tud del poder preaentado. De la demanda que an
tecede se emplaza a los 1eftore1: Ofilio Mendoza 
01orno, julio Urbina Cuadra, Samuel Antonio Re
i'lazco Mendoza, representado por su guardadora 
testamentaria doi'la francisca 01orno - viuda de 
Mendoza; Arturo Padilla y julio PadHla, leonidas 
Vaneg11 y David Rasko1ky, todo1 del domicilio de 
Managua; a loa sei'lores: Doi'la Angela Mendoza de 
Casanova, del domicilio de Diriamba; a loa aeftores 
José lldefonao Roa, Pedro joaquln Roa; luisa Eml· 
lla, Carmela, Víctor Manuel, Miguel, Gustavo, Ro
salfa, Rosaura e Isabel,· de apellido Vega y fernán· 
do Chévez, todos del domicilio de Nagarote; a los • 
del domlc!llo de Managua para que dentro de 1ei1 
dlas; a la de Dirlamba dentro de ocho d!as; a los 
de Nagarote dentro de cinco d!11, términos en los 
que se incluye efde la distancia comparezcan a este 
Juzgado a estar a derecho para-contestar la deman
da de cesación de comunidad que lea promueve el 
Dr. jesús Castillo Alvarado, bajo los apercibimien· 
tos de Ley si no comparecen. Asi mismo 1e em
plaza a los Sei'lorea: Roberto Radilla, y jo1é Maria 
y Ramón Galeano, de este domicilio, para que den· 
trd de tres dí11 comparezcan a catar a derecho en 
uta demanda. Dir!j11e orden al Sei'lor juez Local 
de Nagarote para que a su vez ordene la notifica· • 
ción de los Sei'lores: José lldefonso Roa, Pedro 
Joaquín Roa, Luisa Emilia, Carmela, Vlctor Ma
nuel, Miguel, Gustavo, RosaUa, Rosaura e Isabel, rle 
de apellido Vega y Fernando Chévez; diríjase ex
horto al·juez de Distrito de Diriamba para que or
dene la notificación de doi'la Angela Mendoza de 1 

Casanova; y exhorto al juez ¡o del Distrito para lo 
Civil de Managua para que ordene la notificación 
de loa Seilores: Ofilio Mendoza Osorno, julio Ur
bina Cuadra, Samuel Antonio Rei'lazco Mendoza, 
representado por su guardadora Doi'la Francisca 
Osorno viuda de Men~oza; Arturo y julio Padilla, 
Leonldaa Vanegas y David Rukosky. Se ofrece a 
los jueces de Uiriamba y Managua atenta reproci·, 
dad en igualdad de circunstanci11. Razonense y 
devuelvanse el poder y Ululo acomp.ti'lados. A1f 
mismo ae notifica a loa de1conocido1 por medio de 
inserción de esta providencia en La Gaceta, Diario 
Oficial para que en el término de quince días com
parezcan a estar a derecho. Notiffquese. Pre
viénese a los notificados que aei'lalen en esta ciudad 
casa para oir notificacionea.-Mayorga 0.-julio C. 
Morales V. Srio. E11mendado1-virtud-domlcilio
Mendoza-Arturo-Razonenae-Valen.-fntre líneas-
1011-Vale.-l!n tre Unen Da vid -David-V ale-Testado
Gu1ta vo-Gu1ta vo-C. Vale.-Jullo C. Morale1 V. 
Srio,'T" V.P. C$ 6.00. 2769 1 
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